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AKTICOLO DE OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 

Contima la lisia de los electores que han 
tomado parte en lá votación para Di
putarlos á Cortes, inserta en el número 
anterior. 

Distrito electoral de Eiaño. 
1.' SECCION.=CABEZA, RIASO. 

Lista de los electores que lian tomado 
parte en la votaeion do este día. 

T). Francisco González Mancebo. , 
Cayetano Ascnsio. 
l'rudcnclo García, 
liartoloniii Asensio. 
i'cilro González, 
i criiando Diez. ' 
Gil González. 
Santiago Tcjcrina Cremencs. 
Angel Fernandez Acebedo. 
Manuel González García, 
.lulian Caranda, 
l'cdro Balbucnti. 
Pedro González. 
Manuel Hodrlgucz. 
Slalíus Fernandez. 
Angel Fernuudcz. 
Vicente Oici. 
Manuel l'csqucra. 
Tomás Rojo. 
Pedro Llamazares. 
Angel Peña. -
Juan López. 
Mariano Diez. 
Antonio Rojo. 
Lorenzo González. 
Miguel Pérez. 
Agustín Cuesta. 
Manuel do Via. 
Andrés Pifión. 
José Canga. 
Víctor Acebedo. 
Manuel Ualbucna. 
Gerúulmo González. 
Tiburcio González. 
Froilan Son Martino. 
Manuel Blanco. 
Eugenio Cascos. 
Miguel Uodrigucz. 
Antonio Ordoüez. 
Fernando Reyero. 
Santiago Lario. 
Toribio Carril. 
Tomás Francisco Fernandez. 
Pedro Celestino Martínez. 
Eugenio González. 
Pedro Recio. 
Domingo Pellitcro. 
Narciso Valladares. 
Fernando Domínguez. 
Pedro Balbucna. 

Francisco Casquero. 
Gerónimo Vega. 
Santos de la lüvn. 
Toribio de.la lliva. 
Francisco Piñun. 
Dionisio González. 
Tomás Reyoi'o. 
Domingo Alonso. 
Pedro Alonso. 
Manuel Caílon. 
Domingo Piñón. 
Matías Allende. 
Baltasar Gómez de Caso. 
Rafael Gornez de Coso. 
Prudencio Carril. 
Manuel de la llera. 
Andrés de María. 
Gregorio Fernandez. 
Miguel Alvaroz. 
Clemente Tejcrino. 
Pascual Casado Marcos. 
José Andrés Rodríguez. 
José Uodrigucz la lliva. 
Antonio Alvaicz. 
Isidoro Canal. 
Atanaslo del Prado. 
Manuel Casado. 
José Gómez. 
Hermenegildo Sánchez. 
Toribio García.. 
Francisco Alvarcz. 
Manuel Sancbez. 
Antonio Rejero. 
Ino-encio Domínguez. 
Miguel Rodríguez. 
Miguel Alonso. 
Benito Rodríguez. 
Diego Luis de Caso. 
Raimundo Casado. 
Manuel Marcos, 
José Canal Rubio. 
Domingo Orado. 
Francisco de Vega. 
José Suarcz. 
Angel Teresa. 
Andrés Balbucna. 
Valcnllu Castaño. 
Valentin Balbucna. 
Pedro Ibaíiez. 
Manuel Valdcon. 
Manuel Antonio García. 
Juan José Cuevas. 
Pedro Diez. 
Ccnon del Hoyo. 
Juan Manuel Prieto. 
Andrés Alonso. 
Vicente Reyero, Párroco. 
Celestino González. 
Manuel González. 
Tomas Uodrigucz. 
Benito Carmenes. 
Felipe Alonso. 
Felipe Santos. 
Pedro Bayon. 
Kicolás Casiano. '5 
Tomas Diez. 

Simón de Caso. 
Antonio Balbucna. 
Juan Francisco Balbucna. 

Resúnicii. 
D. Juan l'üian 110 

Ccrlincánios que la lisia nominal que 
antecede de los Klcctorcs que luninroii 
liarle en la votación del día de hoy 2 ü de 
Marzo para Diputados á Cortes es exacla 
y veraz igual á otra que queda para lijar
se al público antes de las ocho de la ina-
fiann del 2C y para que consle lo íirma-
nios en Rinfio á las u de la tarde de! 'Jo de 
Mano de lojin. Kl Presidente, Fernando 
Arauibiiru Alvorcz; Secrétanos escruta
dores, Pedro Dounngucz, Marcos Balhuc-
na, Adriano Alvai-cz, Antonio Alonso. 

Lista de los electores que han lomado par
le en la votación de este dia. 

D. Jcsé Fernandez, 
líaiuuuulo Balbuena. 
Palricio González. 
Andrés Diez. 
Manuel Fernandez. 
Manuel Arumburu. 
Manuel Gutiérrez. 
Julián Diez. 
Juan Antonio Rodríguez. 
Pascua! Baloucua. 
Marcos Balbuena. 
Pedro Uomiuguez. 
Antonio Alonso, 
Toribio Alvares. 

llcsúmen. 
D. Juan Piüon l í 

Lo.í infrascritos Presidente; Secretarios 
escrutadores de esla sección de cabeza tic 
distrilo de Riaño ccrüiicniuos de la vera
cidad y exactitud de la presente lista y qm 
es igual en un todo á olra que queda pu
ra lijarla en la parle eslerior de osle edi-
ticio antes de tus odio del dia de muCumu 
Hialío y Marzo vcínlo y seis de mil uclio 
cientos cincueula y siete. E l Presidenle, 
Fernando Arumburu Alvarcz; Sccrctaiios 
escrutadores Pedro Domínguez, Antonio 
Alonso, Toribio Alvarcz, Marcos Balbucna 

2." SECCIÓN—CADEZA, AUIANZA. 

Lista nominal de los electores que han 
tomado parte en la votación de esle dia. 

D.Aguslin Buron. 
Vicente Gutiérrez. 
Agustín González. 
Francisco Buron. 
José Andrés. 
Felipe Barrientes. 
Mateo Barrientos. 
Juan Maraña. 
Bartolomé Lazo. 

Manuel de Cano. 
Isidoro Pacho. 
Pedro Jíarafia. 
Anselmo Hcycro. 
Juan Fcrrcras. 
Viceulc liaro. 
Cayeiano Fernandez. 
Francisco Diez. 
Melchor de Prado. 
Ildelbnsii liulljiicna. 
Bevnurdo Xistal. 
liiirií|tie Merino. 
Pollcarpo lliol. 
Primitivo Fmiandez. 
Kugenio Medina. 
Vicente Pascual. 
Dámaso Novoa. 
Luís Polvorínos. 
Román Fernandez. 
Francisco Mancebo. 
Julián del Reguero. 
Andrés Polvorínos. 
Muimel Valladares. 
Mainel Vülamandos. 
Cayelur.o Panlagua. 
Gregorio Ranees. 
Ignacio Medina. 
Santiago del Rio. 
Roque Medina. 
Antonio González. 
Francisco Fernandez. 
Ignacio YiHnlaficz. 
Lorenzo YillufnTiez. 
Kiisebio González. 
Francisco Fernandez. 
Andrés Fernandez. 
Bernardo González. 
Gaspar Villatuñez. 
Pedro de Castro. 
Antonio de Prado. 
Santiago Alvariíz. 
Pedro Andrés. 
Gabriel Suudobal. 
Juan Auloiuo Cuno. 
Bcrnurdiiio Ccnibrunos. 
Manuel García. 

Antonio Prieto. 
Manuel Fernandez. 
Lorenzo Salas. 
José Uodrigucz. 
Julián Gutiérrez. 
Cayetano Gutíearcz. 
Felipe Ifompancra. 
Santiago Cordova. 
Manuel García. 
Hipólito Gómez. 
José Gómez. 
Tiburcio Diez. 
Silvestre Gómez. 
Hipólito García. 
Matías Diez. 
Domingo Tcgerina. 
José Villarroel. 
Benito Rodríguez. 
Santiago Alvarez. 
Tadeo Villacorta. 



Cipriano López. 
Domingo del Heguero. 
Anastasio Fernandez. 
Francisco García. 
Luis Fernandez. 
Eugenio Perreras. 
Lucas Cantoral. 
José Yakucnde. 
Vicente Postigo. 
Julián González. 
Angel Diez. 
Julián Fernandez. 
Fermín Sánchez. 
Esteban Reyero. 
Francisco Sánchez mojor. 
Clemente Grandoso. 
Francisco Alvarez. 
Félix Diez. 
Alonso Higueras. 
Manuel Alvarez. 
Gerardo Yalparís. 
José Fcruandez. 
Gregorio Rejero, 
liasilio Estrada. 
Felipe Villarroel. 
Melchor Fernandez. 
Manuel Valladares. 
Ramón Estrada. 
Pedro González. 

, Fernando Corncz. 
Alonso Fernandez. 
Francisco Alonso. 
Facundo Alonso. 
Pedro Valladares. 
Alonso Postigo. 
Esteban Cantoral. 
Félix Alvarez. 
José llodrigucz. 
Manuel Andrés. 
Mateo de la Verdura. 
Pedro Caño Llamas. 
Scbcriano García. 
Francisco Cano. 
Francisco Vega. 
Manuel Vega. 
Manuel Sánchez. 

Matías Rcycro. 
Uaiuian Diez. 
Manuel Gómez. 
Gcrúniino Brezosa. 
Manuel Alonso. 
Francisco González. 
Sanios González. 
Manuel González. 
Manuel Alvarez. 
Kazario Alvarez. 
Isidoro González. 
Joaquín Sánchez. 
Joaqaiu Rodríguez. 
Manuel Estrada. 
l'cdro González. 
Claudio Sánchez, 
Francisco Sánchez. 
Gregorio Tcgerina. 
Froilan Tcgerina. 
Alejandro Rodríguez. 
Josó Turicnzo. 
Vicente Fernandez. 
Ignacio López. 
Gregorio Rodríguez. 
Pedro Rcycro. 
Antonio González. 
Antonio Diez. 
Santiago Jlartolomú. 
Miguel Fernandez. 
Hilario Lucas. 
Lázaro Laso. 
Alonso Vallcjo. 
Juan Bartolomé. 
Alejandro Tejerina. 
F'elíx Villafaiíe. 
Gregorio Ampudia. 
Isidoro Gago. 
Euscbio Oveja. 
Miguel Gago. Í§s3 
Andrés Crespo. 
Mariano González. 
Clemente Antón. 
Lucas Fernandez. 
Lucas de Prado. 
Francisco Capa. 
Cipriano Alacz. 
Gerónimo Fernandez. 
Froilan de Novoa. 

Francisco de Novoa. 

Resumen. 
D. Juan PUTan 171 

Tal ha sido el resultado del escrutinio 
verificado en este día de cuya veracidad 
certificarnos los infrascritos Presidente y 
Secretarios de la mesa electoral en Al-
manza Marzo 2a de 1857. E l Presidente, 
Ventura Melón; Secretarios escrutadores, 
Bernardo Diez, Francisco Adancbo, V i 
cente Tejerina, Manuel Martínez. 

Lista de los electores que han tomado 
parte en la votación de este dia. 

D. Santos González. 
Fructuoso Ruesga. 
Tomas Rodríguez. 
Ventura Melón. 
Manuel Garrido. 
Agustín Fernandez. 
Euscbio Ruiz. 
Esteban de Noboa. 
Vicente Tejerina. 
Venancio del Illanco. 
Basilio del Blanco. 
Juan Manuel Gómez. 
Bernardo Diez. 
Manuel Martínez. 
Bonilucio González. 
Msteo Fernandez, 
Pedro Redondo. 
Antonio Tcgerina. 
Felipe Diez. 
José Rodríguez. 
Gabriel Cosío. 
Uvaldo Viliacorta. 
Ramón Rodríguez. 
Gerónimo Tcgerina. 
Carlos María González. 
Salvador Fernandez. 
Fernando Reyero. 
Antonio Moreno. 
F'rancisco González, mayor. 
Marcelo Fernandez. 
Nicolás de Rodrigo. 
Alonso Fernandez. 

Resumen. 
D. Juan Pillan.. 32 

Tal ha sido el resultado del escrutinio veri
ficado en este dia de cuya veracidad tertifi-
cainos los infrascritos Presidente ysccreta-
rios escrutadores de la mesa electoral en 
Almanza Marzo 26 de 1857. E l Presiden
te, Yenlura Melón; Secretarios escruta
dores, Manuel Martínez; Vicente Tejeri
na; Bernardo Diez; Francisco Adanccbo. 

3." SECCION—CABEZA, BoSAB. 

Lista de los electores de este distrito que 
han tomado parte en la elección de es
te dia. 

D, Juan Martínez Rojo. 
Francisco Orejas. 
Adriano Gutiérrez. 
Francisco Fernandez. 
Manuel Diez. 
Roque González- Canscco. 
Buenaventura Fernandez. 
José Fernandez Porrero. 
Gabriel González. 
Pedro Suarcz. 
Pablo Hurtado. 
Vicente Arenas. 
Bartolomé Diez. 
Francisco González. 
Vicente González. 
Joaquín García. 
Hermenegildo Fernandez. 
Alonso Suarcz. 
Vitorio González. 
Agustín González. 
Juan Antonio González. 
Benito López. 
José Sainz Pardo. 
Ramón Banin. 
Basilio González. 

Pedro García García. 
Pedro Rodríguez. 
Angel Villa. 
Pedro de Robles. 
Pedro González. 
Antonio Marcos. 

Resumen. 
D. Juan Piíían.. 31 

Y á los efectos prevenidos en el artí
culo 51 de la ley,se espido la presente 
que firma el Sr. Presidente con los Se
cretarios escrutadores, en Boíiar á 25 de 
Marzo de 1857.=EI Presidente, Tomas 
de Liébana; Secretarios escrutadores, 
Francisco Fernandez; Roque González 
Rujcro;Buenaventura Fernandez Adriano 
Gutierrrcz. 

Lista de los electores que han tomado par
te en la votación de este dia. 

D. Tomás Liébana. 
Vicente Bocinas. 
Roque González. 
Antonio Sánchez. 
Toribio Fernandez. 
Juan Fernandez Fernandez. 

Rcsúmcn. 
D. Juan Piiían 6 

Habiendo tomado parte en la elección 
los electores que quedan espresados, han 
obtenido votos para Diputados á Córtcs 
D. Juan Piñan seis votos, y á los efectos 
oportunos y hagan lo dispuesto en el ar
tículo 51 de la vigente so espide la pre
sente qno firma el Presidente y Secreta
rios líscruladorcs, en Boíiar á veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y siete. E l Presidente, Tomás de Lié
bana; Secretarios escrutadores, Francisco 
Fernandez, Roque González Rujero, 
Adriano Gutiérrez, Buenaventura Fer
nandez, 

{Se continuará..) 

COMPETENCIAS. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

Sulisecrelaria.—Negociado. 2.' 

La Reina (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente. 

«En el expediente y autos de compo
tencia suscitada entro el Gobernador do 
la provincia de León y el Juez de prime
ra instancia de Sahagun, de los cuales 
resulta: que, ¡i consecuencia de queja da
da por el Pedáneo y varios vecinos de 
Santa Olaya do la Acción, contra Froilan 
Fernandez, de la misma vecindad, por 
haberse excedido en la corta do 3ft ro
bles de los montes comunes,' que apare
cieron en su mayor porte distintos do los 
que, en virtud de autorización del Go
bernador de la provincia, se le babian 
señalado por el perito agrónomo, el Al
calde de Ccbanlco procedió A practicar 
diligencias en averiguación del hecho, y 
las remitió al Juez de primera instancia 
de Sahagun; 

Que continuado por el Juez el pro
cedimiento; ejecutado el embargo de los 
árboles cortados, los cuales se encontra
ron todos en los indicados montes comu
nes, y recibida indagatoria á Fernandez 
acudió este al Gobernador, quien mani
festó al Juzgado que, proviniendo la cor
ta de concesión otorgada por la Adminis
tración, á esta competia decidir si al ha
cer la corta se habian guardado los con
diciones y formalidades debidas, y á sus 
empleados fijar el valor ó sobre-precio 
que pudiera existir entre la madera cor
lada y la concedida, para venir en cono
cimiento de si el daño habia sido de ma
yor ó de menor cuantía; por todo lo qual 
proponía al Juez la inhibición, ó que en 

otro caso, con suspensión del procedi
miento, se sirviese remitirle las actuacio
nes, á fin de formalizar, en su vista y 
previos los trámites legales, la competen
cia que pudiera.ser procedente. 

Que el Juez, oído el Promotor fiscal 
y de acuerdo con su dictámen, dió auto 
motivado, declarándose competente, y lo 
manifestó en forma al Gobernador, reci
biendo luego.una comunicación del Co
misario de montes, con la declaración que 
tenia reclamada el Juzgado del perito 
agrónomo, en que este aprecia en 1U3 rs. 
el esceso del valor de las maderas corta
das sobre las que por el mismo se habian 
señalado para la corta: 

Y que, por último habiendo insistido 
el Gobernador, separándose del dictamen 
del Cuerpo consultivo de la provincia, re
sultó esta competencia: 

Visto el Real decreto de 2 de Setiem
bre de 1854, en cuya virtud han estado 
vigentes, al suscitarse esta contienda, las 
leyes, Reales decretos y disposiciones re
lativas al régimen de los montes perte
necientes á los propios y comunes de los 
pueblos: 

Vistas las Ordenanzas generales de 
Montes de 1833: 
Visto el art. 49 del Reglamento de Montes 
de 24 de Marzo de 1816, que dispone que 
el Alcalde del pueblo en cuyo término se 
hubiese cometido contravención ó delito 
de los mercados en la ordenanza, impon
ga la pena que corresponda, si el dailo 
ocasionado fuese de menor cuantía, ó que 
en otro caso, después de instruidas las 
primeras diligencias, las pase al Juzgado 
de primera instancia del partido expre
sando que se consideran como danos de 
menor cuantía aquellos en que el resar
cimiento de danos y la pena pecuniaria 
que se impusiere no exceda de la canti
dad que por via de multa pueden aplicar 
gubernativamente los Alcaldes con arre
glo al art. 75 de la ley de 8 de Enero 
de 18i5: 

Visto el citado artículo de esta mis
ma ley, que faculta al Alcalde para apli
car gubernativamente las penas señaladas 
en las leyes y reglamentos de policía y 
en las ordenanzas municipales; é imponer 
y exigir multas hasta lOt) rs. en los pue
blos que no lleguen á 500 vecinos, has
ta 300 en los que no llegue á 5,000, y 
hasta 500 en los restantes; debiendo ins
truir, en los casos en que la infracción ó 
falta mereciese penas mas severas, la 
correspondiente sumaria, que pasará al 
Juez ó Tribunal competente: 

Vistas las disposiciones l'.1, 2.' y 3." 
del Real decreto do 18 de Mayo de 1853, 
según los cuales, las faltas que con ar
reglo al Código penal ó á las ordenanzas 
y reglamentos administrativos, merezcan 
pona de arresto, deberán ser castigadas 
siempre en juicio verbal, conforme ó la 
ley para la ejecución del mismo Código, 
pero aquellas cuya pena sea multa, ó re
prensión y multa, podrán ser castigadas 
gubernativamente á juicio de la Autori
dad administrativa á que esté encomen
dada su reprensión; conservando los Al 
caldes la facultad gubernativa de imponer 
multas hasta en la cantidad que permite 
la ley citada en el artículo preinserto: 

Visto el art. 3.", párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1817, que 
prohibe n los Ge fes políticos, hoy Go
bernadores, suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, ú no 
ser que el castigo del delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia, de la cual dependa el 
fallo que hayan de pronunciar los tribu
nales ordinarios ó especiales: 

Considerando: 1.* Que en el estado 
en que se encuentra el negocio sobre que 
versa la presente contienda, es ya inne
cesaria la intervención que reclama el 
Gobernador de la provincia do León para 
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rccnnocer sí Im habido ó no abuso de la 
concesión de maderas que otorgó, por
que el abuso se halla ya acrcdilado en 
las declaraciones periciales de naluralciea 
especial que obran en autos: 

2 ' Qne, por lo lanío, el Gobernador 
solo hubiera podido sostener la contien
da en el caso de que los danos que apa
recen, atendidos el censo de pulilacion 
del pueblo en cuyo térinino se han causa
do y la poca gravedad de sus circunstan-
eias, fueran de menor cuantía y debieran 
corregirse gubcrnalivanicnte, con arreglo 
á las varias disposiciones incnciouadas: 

3." Que esta circunstancia no se ha
lla demostrada en el expediento formado 
por el Gobernador, y que mas bien hay 
motivos para creer que no liega á 501) ve
cinos la población del térinino jurisdic
cional de Ccbanico; por lo cual, exce
diendo el daño causado de 100 rs., ma-
simún do lo que en el solo concepto de 
multa podría imponer gubcrnativamenle 
el Alcoldc de aquel Ayuntamiento, con
forme ú la ley municipal y demás dispo
siciones citodas, carece de facilitados la 
Administración para conocer en el caso: 

Oido el Consejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á i de Marzo de ISoI . 
= E s t á rubricado de la Real niano.=El 
Ministro de la Gobernación, Cándido No 
codal. >< 

De Real órden lo digo a Y . S. con de 
rolucion del expediente á que se refiere 
esta competencia, para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde ti V . S. mu 
dios años. Madrid ti de Marzo de 1S5". 
=Noccdol.=Sr. Gobernador de la pro 
vincia de León. 

{Gacela del Miércoles 11 de Nano de 
$857, fliím. 1,527/ 

CUKHl'O DE ESTADO MAYOR. 
EüCl'RU KSPKCI.W,. 

\ ¡ ikulos del injlmm'iili) de 12 de Julio de 
18dii rifrmiln á la ndumion de aliiimos 

dieltti escuela y ii su iut/reso en el cuer
po, con lux inodifieaeiones hechas cu cirlud 
de lleal órden de (i de .U¡nsli> de IKiiü ni 

las materias del CJWUCII de enlradu. 
Articulo 1." Las circunstancias y eo-

DIRECCION GENERAL 
de los Cuerpos de Estado Mayor 

y plazas. 
Sección seijmula. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en C del actual me dice lo siguiente: 

«Excino. Sr.:=Aprobando la Ucina 
(q. D. g.) lo propuesto por V. E . cu 25 
ilc Febrero próximo pasado, se ha servi 
do fijar en sesenta el número de alum 
nos que deben cursar el ano acadómico 
de 185S en la Escuela especial del Cuer 
po do Estado .Mayor del Ejórcilo autori 
ztindole al propio tiempo para que pueda 
convocar á exámenes de ingreso en la 
misína con el objeto de proveer las va 
cantes, debiendo avisarse ci concurso de 
aspirantes en el mes do .Htlio próximo, 
para hacer el llamamiento oportuno en la 
Gaceta y Doleliucs oficiales de las pro' 
vincias, publicando el programa de ma 
lorias, sobre que ha de recaer el examen 
con las domas disposiciones sobre el par 
licular, para que llegue á noticia de los 
interesados, y que puedan dirigir sus so 
licitudes por el conducto señalado y bo 
jo el sistema seguido en anos anteriores, 
Do Ucal órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos convenientes.» 

Y para que la anterior Real órden 
tenga la debida y conveniente publicidad 
se inserta, juntamente con el programa 
de las materias, de que han de exami 
izarse los que aspiren á ingresar en clase 
de alumnos en la espresada Escuela es 
pecial del cuerpo do Estado Mayor del 
ejército en el próximo concurso, que ten
drá lugar desde el dia 1.' de Julio; asi 
como el reglamento adicional aprobado 
por S. M. en 27 de Marzo do 1851 que 
espresa las condiciones con que serán ad
mitidos los aspirantes. 

Dios guarde á V. E . muchos oHos. 
Madrid 21 de Marzo de 1857.=Laurea-
no Sauz. 

niicimieiilDS que han de concurrir en los 
aspirantes para su tiilniisinn en la Escuela 
especial, son las de ser olicitil del ejérci
to, milicias ó armada, sin defecln notable 
en su persona, ni lacha ¡ilgima en su 
conducta, y la apnibanou en el exámeu 
de las materias siguiente: 

Traducir corroclamcntc el francés. 
Geografía. 
Historia do España y nociones de lu 

Lniversal. 
Dibujo natural hasta cabezas inclusive. 
Aritmética. 
Algebra inclusa la teoría general de 

ecuaciones y series. 
Ccnmclría elementa]. 
Trigonometría rectilíneo y esférica. 

!m el mhn. 17 del 9 de Fehrero se ha
llan insertos los artículos del llcijhuuenlo. 

IÍEUCIOX de las paradus públicas leijttlmmle eonsliluidas en los puntos que ú conlhmacion se espresan: 

PARADA DE D. DOJIIXGO FRANCO EN E L l'L'EBLQ D E SANT1YASEZ. 

NOMU11ES. 

KESIÍ.U m: LOS c.nuu.os. 

A L E A D A . 

CAPA Y SUS YAIUEIMDSS. Edad. Cuartas. Dcdns. Hierro. SKS.UKS AcaiiENTALES. Cabeza. 

Lucena Casiano oscuro. 
Córdoba Negro Morcillo. 

Calzado bajo del pie iz-
quienlo Buena. 

Id. 

Cola. 

Buena, 
licgular. 

Gallardo Negro morcillo. 11 
Arrogante Idem. Ídem 10 
Cachorro Idem, idom >• 

R E S E S A !)E l.OS GARASONES. 

7 

PARADA DE D. MANUEL DIEZ EX E l . PUEBLO DE YlLLAMOüOS. 

Troyano Negro azabache 
Moro Idem Lunares en la parle ante

rior del pecho y en los 
cosülitnes 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

0 Gollarclo Negro morcillo 6 ti 
Manchego Idem (i 7 » 
Trovador Idem 5 0 ti 
Manchego. Idem azabache 0 li 10 

Buena. 

Regular. 
Id. ' 
Id. 
Id. 

Buena. 

Id. 

Regular. 
Id. 
Id. 
id. 

PARADA DE D. PEDRO ALONSO MARTINEZ EN E l . PUEBLO D E MANSILLA DE LAS ItíULAS. 

Lucero. 

Corzo. 

Castaño azabache, estre
llas, lunares blancos en 
los ollares 10 

Centercio encendido, es
trella confusa 8 

Lunares blancos en los 
costillares 

Buena. Buena. 

Id. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Gallardo... 
Pulido 
Jabarcs 
Manchego. 

Negro azabache. 
Idem Ídem 

. Idem morcillo... 
Tordo claro...... 13 

Regular. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Regular. 
Id. 
Id. 
Id. 

PARADA DE D. ULPIAKO GARCIA EN E L PUEBLO DE TORAL !)E LOS G17.MANES. 

Sultán. 

Barcia. . , 

Alazán claro, calzado de 
pies y una mano, la de
recha , lunares en la 
fíenle 

. Negro azabache, lunares 
en el dorso, estrella 
confusa 

13 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Gnlan 
Gallardo... 
Zamora 
Gallardo... 

Negro morcillo 3 7 3 
Tordo oscuro 8 t« 10 
Idem claro rodado 10 (i t», 
Negro morcillo 5 7 2 

Martillo. Negra. 

Buena. Buena. 

Buena. 
Id. 

Regular. 
Id. 

Montana. 

Galjardo.. 

Arrogante. 

Córdoba.... 

Garboso.... 

PARADA DE D. FRANCISCO CAYEI.LO, EN E L PUEBLO DE BEXAVIDES. 

Casiano oscuro, estrella 
y calzado bajo del pie 
izquierdo 5 7 G " 

Negro morcillo, lucero 
corrido y lunares entre 
los ollares ti 7 .1 " 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

. Negro orcillo 5 ti 10 

. Negro mal tenido, boqui 

Buena, 

id. 

Urqullabado 4 C 10 
Negro pcccilo, boqui Ur-

qitüpbadu 4 ti ti 

Una cicatriz en la mano 
izquierda Buena. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 



AMÜMSTIUCION l'iüNCU'AI. 
A' l.'ri imtti pttblira ile la jirocinriu de 

león. 

I.ns Ayunlainiüntos i]ne nmi no linynn 
rcniilidii a csla Adniinisliarinu los cspe-
diontcs de ins iuc<Hns pritiuicstos para 
vul:rir d ¡¡mmi-lc de la emita de ta cou-
trilmi'iuii (!« coMsuniOS que i\ cada uno 
(jtii'io.-notiiic cotí arreglo ¡i lo dispiií'ülo 
e:i til lí'.'al (Iccreto de l o d o Dicieiiilnx' 
úl;i:iin, lo variíiwm'm cu el ¡nipi-or(ii;íi-
lile iM-mino de 10 días ¡i contar deslio el 
cu que aporra.ca ¡nserla esta circular en 
el Uoíclin ollcial de la provincia, trans-
curridus los cuales la Admiuislraciun 
adoptani contra los morosos los medios 
cjoiiulivos que las ¡nstrucelones lo enn-
c 'den, para llevar á Itínninocsle servicio. 
I.eon •! de Abril de 1857.==1*. I . , Gu-
liriul 'i'orrclro. 

/.« Dirmion ¡/enei'"! de conlríliimmm 
con ffcha lo tld aílual me (¡ice lo i¡ac 
stgw; 

"lili Kxcino Sr. Ministro do Hacienda 
con fccliii 12 del nclual, ha comunicado 
¡i esta DireiTinn Bunenvl, la K«al úvtlcii 
s¡sui(:nte:=iliiin Sr.: Kn vista (le la re-
olaiuacinn entablada por la Intendencia 
de la Keal Casa y Patrimonio para que 
se nitnihru nna Oimisiovi de lepvescntmi-
les del Cioliierno y de dicha Iteal Casa 
con el lin de que. á la brevedad posible 
so haga un deslindo y evaluación do los 
bienes del referid» l'tilrimonio que deben 
quedar sujetos á la contribución terrilo-
lial pura evitar los perjuicios quo ¡i este 
vienen ¡¡•rogándnse en los repartos de la 
inisma, Mispeiidiiimlose entre tanto el 
cubro de las cantidades carijadas á dichos 
bienes; y tenioudu prsscnle lo manifes
tado por V. S. sobre el particular, ha te
nido A bien mandar S. M.: 1." Quo en 
cada ;::ia de las provincias en que radi
quen bienes del espresado l'alrinionio 
se fnnne una comirion que preceda 
desde luego al deslinde de les quo se ha
llen sugetos á la conlribucinn Icmtonal y 
de IM*; (¡no deban quedar exentes, com-
liiiinla del Administrador de Hacienda 
imiiliou de la pniM'ncia del represenlanlc 
de la Real Casa y de un individuo del 
Ajuntanile.'ilo y olro de la .luntii peiicia! 
del pueblo en cuyo término radiquen los 
citados bienes; 2.' Que para verilicur di-
rho deslinde, presenten desde luí'fto los 
Admlnislradorcs del Iteal Patrimonio, 
sino las tuvieren prcsonladas, las corres-
poedii'ntes relaciones de las lincas perte-
net'ieütes al misino, estén ó mi sujetas á 
la ceiilnljucinn espresaudo su dase y el 
objeto á (¡¡te so hallen destinadas y sus 
prodiu'l'is y gastos; 3.° Qne hecho el 
deslinde ue las que deban quedar sujetas 

• á la conlrilmeion, se pro'ieda r. la evalua-
lícn de so producto iiuponiblu, por dos 
pernos, uoo nombrado por la Adminis-
tr. i-ii.u ue Haeicoda pública do la pro
vincia y otro por el represcnlanlu de la 
¡íc.ii Casa; 4." Que no habiendo ya tieiu-
no pai'a reelilicar los amülaramientos 
onrornie al resultado de la indicada eva

luación, so atengan los Ayunlauuenlos 
para iiiipnnci' la contribución al Palri-
inonio en los repartos del corriente año. 
al producto con que figuren en los men-
eí mallos ainillaramicntos los indicados 
bienes sin perjuicio de que la cobranza 
se limite ai t i por 10 I de la positiva uti-
l'utail liquido que rindan aclunlmenlc 
husUi que puedn practicarse una liquida-
ci ii general de lo que al Patrimonio 
Real corresponda falisl'acor según el re-
MiAiido de las evaluaciones y do lo que á 
bnenu cuenta se le haya exigido en cada 
triiiieslre; y o.° Que ti fin de orillar cual
quiera dificiiitad que pudiera ocurrir en 
el cumpiiuiiento de la anterior disposi-
ci >n, su aiuoneeá los respectivos Admi
nistradores de Hacienda pi'iblica para .que 
de acuerdo con los. del Patrimonio lical, 
fij ii la utilidad que haya de servir de 
base para la imposinion del referido l i 
pui i J u de contribución y recargos que 

se hayan autori/aco para gastos provín-
cii'les y iminieipales. Uo lieal orden lo 
digo A V. I . para su inteligencia y efec-
ios consiguicnles á su cunipliiuienlo.» 

V la Dirección lo traslada ¡i V. S. para 
los mismos lines, encargándole que en 
cuanto so haya (¡jado por esa Adminis
tración, de acuerdo con el representante 
del Patrimonio Heal, la cantidad que 
haya de servir de base para la exacción 
del IA por 100, seüalado en el art. íi." 

como cuota provincial, romila V. S. una 
nota por pueblos, en quo sc-esprese la-
contribución ¡mpucsla á los bienes del 
citado Patrimonio, según el producto li
quido con (pie iiguren en los amillara-
micntos y repartos de este abo y la que 
deba exigirles por la indicada base pro
vincial. " 

IM (¡ue se publica á fm de r/uc lia Al
caldes eomlitucioiiitles en cuyas dixlritos 
numieipules radií/uen ¡tucas pei'lcnecieiUes 
al Ilraí l'alrinumw, Imtjim sabev « s«s 
fítlmvtisli'adoiTX el coiilcnido de la preiii-
serla lieal irdeti, para {¡ue por mws y 
airas se cumpla exaclamcilte con cuinilo-
cu la misma se encarna. León 21 de ¿Jar-
so de 18b7 .=¿( í i s ílainero. 

D. Luí.» Romero, Administrador de Ha
cienda pública do esta Provincia, y 
Presidente de la Comisión de ctaluacion 
y repartimiei.to de la Coutribuciuu Ter-
rilorial de esta Capital. 

Hago saber; ó.iodos les conlribuycn-
les vecinos y forasteros de ella, que desde 
el dia de uiuRanu y por el término de seis 
dias se hullará de inaniliesto en la decre
taría del M. i . Ayuntamiento el reparti-
mieulu de la expresada contribución para 
(pie coda uno pueda enterarse de la cuota 
que le ha correspondido, y hacer lasrccia-
iiicciones (¡ue crea oportunas, respecto de 
la aplicación del tanto por ciento con que 
ha salido gravoda la riqueza, sin que otra 
alguna pueda oírse. León í do Abril de 
I S b " . ^ ' . I . Gabriel Torreiro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía Constilucional de Gardoucillo. 
En la villa de Gordoncillo Provincia de 

León, se ha creado una plaza de Médico-
Cirujano con la dotación de Ĝ OD roalei 
pagados pur los 210 vecinos de que so 
coiii|ione, al respecto do 30 rs. cada uno 
en un sulo plazo que vencerá el S do Se
tiembre de cada ano con la obligación do 
rasurar todos los domitiges á los vecinos 
(¡ue asistan <i la tienda (¡ue deberá abrir 
ue su cuenta, cobrando el facultativo por 
separado 8 rs. por cada porto y sobre 
120,1 rs. que uproxituadantetitesccalcula 
le pagarán los que se afeiten en sus casas, 
debiendo los aspirantes dirigir sus solici
tudes á la secretaria del Ayuntamiento 
hasta lin del comento mes. Cordoncillo 
3 de Abril do Í8a7.—Itoinun Gutiérrez. 

Alcaldía constilucional de Sarícgos. 
Señalado á esto Ayuntamiento por lo 

Admiuislruclou principal do Hacienda pú
blica el cupo de Contr'bucion teiritoria 1 
y recargos autorizados; cuyo cupo as
ciende á 25703; rs. esta cantidad so en
cuentra ya repartida éntrela riqueza res
pectiva que cada contribuyente ligura en el 
ainirallomiento que obra en dicha Admi-
nistraccion; resultando salir grabado el 
ciento de los contribuyentes del munici
pio ó 17 rs. el 100 y ni 14 el forastero; y 
de esto oparece contribuyen los contribu
yentes do Sarícgos y sn término alcabala-
torio 6539 rs.;olde Azadlnos CTJl; el 
do Carbojal 10016, y el de Pobladura 
2327. Cuyos partidos reúnen el cupo ge
neral de todo el Ayuntamiento. Bajo lo
dos los conceptos, bogo saber: que el re
partimiento individual se halla de inani
liesto por término do ocho dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
IWctin ollcial, en la Secretario del mu
nicipio para que si bien alguno de los 

conti ibuyentes quisiere reclamar de agra
vios se presente ante esto corporación 
quo serán oblas si fueren en justicia; te
niendo entendido que la reclamación ó 
reclamaciones que se intenten lian de 
proceder sobre si su riqueza se le gravó 
á mayor cantidad quo como queda dicho 
salió gravado el ciento, por que si bien 
fuese sobre lo riqueza que cada uno tiene 
figurada siendo esta igual á la que apare
ce en el amillaraniicnto, no será estimada 
la reclamación siempre que verse sobre 
esta materia, pues uno vez que dicho cuo-
derno estuvo do manifiesto en licmpo 
necesario y ninguna queja se intentó, se 
transcurrió el término de estos agravios. 
En estos casos he creído ordenar se pu
blique poro conocimiento de los contri
buyentes. Soriegos coso capitular y Mar
zo 30 de 18ü7.=Juan Alvarez García. = 
Vicente García, Secretorio. 

Ai caldia conslílucional de Camponaraija. 

Se halla do manifiesto el padrón do 
utilidades, base pora el repartimiento de 
Inmuebles del corriente oflo; en su conse
cuencia todos los hacendados asi vecinos 
como forastéros que al .término de ocho 
dias no concurran ú aducir de agravios 
les parará el perjuicio que es consiguien
te, siendo evaluados de oficio. Cumpona-
raya 1." de Abril de 1857.=EI Teniente 
de Alcalde, Fernando Antonio.Uitcra. 

Alcaldía conslílucional de Quimlana de 
Raneros. 

Hatlándosc vacante la Secretaría de cs-
t'; Ayuntamiento por renuncio que hizo 
el que lo desempeñaba, he de merecer á 
V. S se sirva anunciar aquella en el Bo-
ietin oficial de la provincia, para que en 
el término de treinta dios, á contar des
de esta fecho, presenten sus solicitudes 
ios que quieran aspirar á ella, sirviéndo
les de gobierno que la dotación es do 
mil doscientos reales satisfechos de los 
fondos municipales. 
' Dios guarde á V. S. muchos niios. 
Quintan,! de llaneros 3 do Abril de 1857. 
=Juun Fernandez. 

Alcaldía conslílucional de Yillamandos. 
Se halla terminado el Itcpartimicnlo 

do lo contribución de bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería del corriente ano, en 
este distrito municipal. Cuyo trabajóse 
halla expuesto en la secretaria, lo pongo 
en el superior conocimiento de V. S. ti 
lin de que se digne mandarlo insertar en 
el Boletín oficial de lo provincia para que 
los hacendados asivecinos como forasteros • 
puedan presentarse á ver dicho -reparti
miento y hacer las reclamaciones del tan
to por 100 á que hubiere lugar, dentro 
del término de la ley, desde la publica
ción de este anuncio y posado no habrá 
lugar á ellas. Dios guarde á V. S. ran
chos anos. Villamaudos Abril 2 de 1857. 
=El ias Itodriguez. 

CORREOS. 

LISTA de. las cartas detenidas en esto Administración durante el último mes de Mano 
por falta de franqueo prévio, con arreglo á Reales órdenes é instrucciones. 

Una del dia 5 para D. Andrés Morlinoz. 
Otra id. del 0 id. Juan García Miñayo. 

= i d . id. id. León Solarot. 
= i d . id. id. Manuel'Rodríguez, 
= ¡ d . del 21 id. Félix Alvarez. 
= i d . id. id. Domingo García. 
= i d . id. id. Slanuel Junco Cabeza de Baca. 
= i d . id. id. Froncisco Losada. 
= ¡ d ! del 23 iu. Pedro de Granda. 
= i d . id. id. Ensebio Rodríguez. 
= ¡ d . del 25 id. Yolcntin Jloran. 
= i d . del 26 id. Manuel Ccbrero. 
= ¡ d . id. id. José Rebollo. 
= ¡ d . del 29 id. Esteban Fernandez. -
= i d . del 30 id. Carlos de Castro. 

León 2 do Abril de 1S57.=EL ADMIXISTUADOR, 

Badajoz. 
idem. 

Puerto Rico. 
Habana Trinidad. 
Fuente Teresa. • 
Puerto-Uico. 
Santa María del Campo. 
Alcoüiccs. 
Habana. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Isla de Cuba. 
Oviedo. 
Puerto Principe. 

Pablo Vcrgé. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A instancia y con acuerdo y asenti
miento de los teslnmcntarios y hercucros 
do la difunta D.* Alaría Antonia Rodrí
guez, mtigcr que fué - de D. Miguel de 
Puga, vecina de esta villa, se anuncia al 
público que los quo se crean con derecho 
á su caudal yacente comparezcon ante los 
mismos á reclamar lo que túbicren por 
comvenienle en el perentorio término de 
un mes á contar desdo esta fecha, con 
apercibimiento de todo perjuicio. Mansi-
lla Marzo 13 de 1357.—Los testamenta
rios, Domingo Itodriguez, Vuientin Cayon 

Se arriendan los pastes do verano del 
presente año. de d ez puertos que hasta 
el año de 1855 ha disfrutado la cabana 
de S. M. la Reino, radicantes en el tér
mino de la villa de Portilla y otras de las 
montanas de León y pueden mantener 
8,050 cabezas de ganado lanar 418 do 
cabrio y 50 yeguas. Las personas que 
quieran hacer proposiciones se servirán 
dirigirlos A la contaduría del Excmo. Sr. 
Conde de Torrejon calle de las Infantas 
núm. 42 en Madrid.=Como apoderad» 
do S, E . , Gregorio Villalobos. 

E l 23 del corricnle so rematan en. 
casa de D. Isidro Llamazares y bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma

nifiesto, diferentes cortas de lenas de ro
ble en el monte del Plumar sito en la 
ribera de Grádeles. León 7 de Abril de 
1857.—Isidro Llamazares. 

Bug'm Esteáricas. 

Atendiendo á lo subido que han cs-
perimentado las principales materias que 
forman la composición de dichas Rugías, 
la sociedad ha determinado que los pre
cios en sus depósitos sean los siguientes: 

Bugias de la Estrella siete rs. tres cuar
tillos, libre por mayor y 8 por menor. 

Bugias de la Aurora seis rs. tres cuar
tillos libre por mayor y 7 por menor. 

Depósito en esta ciudad, casa de la 
viuda de D. F . A. Duque. 

A voluntad de su dueño se vende una 
cosa en esta ciudad sita en la píamela de 
las Torres do Ornaría , señalada con el 
núm. I . " Las personas que intenten com
prarla harán sus proposiciones á D. Per
fecto Sánchez, encargado por su ducilo 
de su cnagenacion. 

IMPRENTA DE D. JOSÉ CÍBLOS ESCOBAR, 

CAUE BE U CANÓNIGA VIEJA NÍIH. 6. 


